
K.M. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Bogotá D. C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Ejecutivo RAD. 11001 4189 009 2021 00408 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cabal cumplimiento a lo 
ordenado en el auto inadmisorio del 29 de junio de 2021, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda. Sobre el particular, adviértase que no se ajustó el poder de 
acuerdo con lo dispuesto en el inciso segundo del art. 5 del Decreto 806 de 
2020. Téngase en cuenta que el documento en el que se revocó poder y se 
otorgó uno nuevo debía cumplir con dicha disposición.    
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 7 de febrero de 2022 
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